
C) PLAN DE TRABAJO 

PROGRAMA ANUAL DE 

TRABAJO GENERAL 



PLAN GENERAL 

1) Contabilidad 

 y Presupuesto 

3) Jurídico 

2) Innovación 

Tecnológica 

4) Capacitación 

5) Transparencia 

GRUPOS DE TRABAJO: 



CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

M  E  T  A 

Asegurar que los inventarios físicos de bienes 
muebles sean registrados dentro de los 
treintas días siguientes a su adquisición. 

PROGRAMA 1  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

31 de julio de 2016 

Asegurar la definición del proceso para el 
registro de la Depreciación y Amortización 
de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

31 de octubre de 
2016 

PROGRAMA 2  

Verificar el debido cumplimiento del proceso 
para el control y seguimiento de los ingresos 
federales derivados de convenios, con 
Dependencias y OPD’s. 

30 de junio de 2016 

Actualizar el módulo integral (interfase) para 
el registro financiero y presupuestal a través 
de cuentas de orden para los convenios con 
Dependencias y OPD’s. 

30 de septiembre 
de 2016 

PROGRAMA 3  

PROGRAMA 4  



CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

M  E  T  A 

Asegurar el debido cumplimiento de los 
Lineamientos para el levantamiento físico, 
valoración y registro de los Bienes Muebles, 
por parte de todas las Dependencias del 
Gobierno del Estado. 

PROGRAMA 5  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

31 de julio de 2016 

PROGRAMA 6  

Asegurar una coordinación efectiva para el 
alta, valuación y registro de los Bienes 
Inmuebles.  

30 de noviembre de 
2016 

Asegurar el debido cumplimiento de los 
Lineamientos para el levantamiento físico, 
valoración y registro de los Bienes 
Inmuebles, por parte de todas las 
Dependencias del Gobierno del Estado. 

30 de septiembre 
de 2016 

PROGRAMA 7  

PROGRAMA 8  
Asegurar la emisión de información financiera 
y presupuestal de acuerdo al Manual de 
Contabilidad.  

31 de julio de 2016 

PROGRAMA 9  
Asegurar la generación de información 
financiera y presupuestal de acuerdo a la 
normatividad vigente.  

30 de septiembre 
de 2016 



CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

M  E  T  A 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

PROGRAMA 10  
Asegurar la implementación de las 
operaciones presupuestales, de acuerdo a los 
momentos contables. 

30 de septiembre de 
2016 



INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

M  E  T  A 

PROGRAMA 1  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

PROGRAMA 2  

Actualizar la página WEB del COVAC 30 de junio de 2016 

Brindar asesoría en materia de desarrollo e 
implementación de sistemas informáticos, así 
como infraestructura en los entes públicos.  

31 de octubre de 
2016 



JURÍDICO 

M  E  T  A 

Reformar por parte de todas las entidades 
públicas del estado la normatividad relativa a 
las nuevas atribuciones y responsabilidades. 

PROGRAMA 1  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

31 de agosto de 
2016 

PROGRAMA 2  

 
1) Abrogar la “Ley que Crea el Consejo 
Veracruzano de Armonización Contable” y 
presentar la Iniciativa de la nueva “Ley del 
Consejo Veracruzano de Armonización 
Contable” en virtud de las nuevas 
atribuciones y responsabilidades de nuestra 
entidad, como lo señala el artículo 10 Bis 
(adicionado) de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la Reglas de Operación de las 
entidades federativas. 
 

30 de junio de 2016 

Emitir el Reglamento de la nueva Ley del 
Consejo Veracruzano de la Armonización 
Contable. 

30 de junio de 2016 

PROGRAMA 3  



CAPACITACIÓN 

M  E  T  A 

PROGRAMA 1  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

PROGRAMA 2  

Llevar a cabo el Programa de Capacitación 
2016, con los recursos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación., pendientes de ser 
asignados para Veracruz por la Asociación 
Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental, A.C. 
(ASOFIS) 

31 de octubre de 
2016 

Conocer y dar seguimiento a los programas de 
capacitación desarrollados por los entes 
públicos del estado.  

31 de octubre de 
2016 



TRANSPARENCIA 

M  E  T  A 

Asegurar el cumplimiento de publicar vía 
internet los estados financieros y los estados 
analíticos presupuestales.  

PROGRAMA 3  

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

31 de agosto de 
2016 

PROGRAMA 4  

Asegurar la publicación dentro de los 30 días 
siguientes a la conclusión de la evaluación de 
resultados, respecto del Programa anual de 
Indicadores de Desempeño.  

30 de septiembre de 
2016 

Asegurar el cumplimiento de la publicación a 
través de internet del inventario físico. 

30 de junio de 2016 

PROGRAMA 2  

Estandarizar las páginas de Transparencia de 
los entes públicos veracruzanos. 

31 de julio de 2016 PROGRAMA 1  

PROGRAMA 5  
Asegurar el cumplimiento de las normas del 
Título Quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

30 de junio de 2016 


